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En la actualidad existe una sustancial concordancia 
entre todos los autores acerca de la licitud moral de 
los trasplantes de órganos en los siguientes términos: 

a) trasplante de cadáver a vivo: los trasplantes de 
órganos y tejidos de un cadáver a un receptor vivo son 
lícitos con tal que se respeten las leyes vigentes (ya 
existe una Ley de trasplantes en muchos países) y las 
exigencias de la ley natural sobre el trato respehloso 
que merece el cadáver, que no puede ser considerado 
una simple cosa. Sin embargo el problemzi moral sur- 
girá con la espinosa cuestión de la deteri?zinnció?z de 
la nzziet-te, que luego veremos. 

b) Los azitotlzrspla~ztes, que se suelen encuadrar en 
el contexto general de las inteivenciones quirúrgicas 
ordinarias, como sucede en la ciiugía estética o plbti- 
ca, no ofrecen problemas éticos de ningún tipo. 

c) Trasplantes de órganos de animales al hombre: la 
licitud de estos hetelotiusplantes gozan ih~lalmente de 
unanimidad entre los estudiosos de Bioética. Aquí los 
problemas son de otro orden, derivados de algunos 
gruposecologistas, por su defensa a ultranza de los 
animales. 

d) Trasplantes de vivo a vivo. 
La licitud de estos hornotrasplantes humanos dnter 

vivos. fue cuestión muy controvertida durante bastante 
tiempo. Dificultades inlierentes a las técnicas quirúrgi- 
cas, y sobre todo graves problemas intniinológicos, los 
convertían en prácticas arriesgadas de resultados in- 
ciertos. Alexis Carrel (Nobel de Medicina en 1912) 
llegó a decir que había una cthierza biológica.. que no 
permitía el trasplante entre individuos. Eso quizá expli- 
ca que los tnoralistas tuviesen por esas épocas Lira ac- 
titud de reserva y que no mostrasen excesivo entusias- 
mo ante estas prácticas. Es más, cuando se plantea la 

cuestión ética de los trasplantes, la primera pregunta 
que se hace es: json lícitos en sí mismos? 

Fue la tenacidad experimental de otros investigado- 
res lo que condujo en los años 50 y 60 a resolver los 
problemas clínicos que dificultaban los trasplantes, de 
modo que gracias al extraordinario avance de la ciru- 
gía y al empleo de los innxinosupresores, los trasplan- 
tes dejaron de ser problem.~. técnico hace 20-25 años. 

Algunas poshlras éticas un tanto reticentes, que se 
apoyaban, por una paite en los escasos resultados ob- 
tenidos, y por owa en argumentos como el de la muti- 
lación, derecho a disponer del propio cuerpo, princi- 
pio de totalidad, etc. (1) fneron evol~icionando poco a 
poco hasta ti-atar de encontrar en esos mismos princi- 
pios, la fuerza argumentativa para j~istificar su licitud 
(2). Aunque el argumento ético inás importante - 
aceptando los criterios morales básicos ya conocidos- 
en favor de los trasplantes y por tanto de la donación 
de órganos, se toman hoy de la soliduvidad entre 
todos los hombres. De heclio, es el argumento más 
empleado por el Magisterio de la Iglesia. Así lo mani- 
festaba el Papa Juan Pablo 11 en un discurso a los 
mieinbros de una Asociación de Donantes: "Este gesto 
es tanto más laudable, cuando no os mueve el deseo 
de interes o miras terrenas, sino un impulso generoso 
del corazón, la solidaridad l~nmana y cristiana, el amor 
al prójimo que inspira el mensaje del Evangelio), (3). 

En los mismos criterios de solidaridad se inspiran los 
documentos de los obispos cuando hablan del tema, 
alentando sobre todo a la donación de órganos (4). 

Sin embargo no todo está resuelto y aún permane- 
cen algunos problemas éticos en relación con los tras- 
plantes. Señalamos algunos (5) 

Prinier problema: L a  ~l$efr;a de la vida tanto del do- 
Izante colno del ?i?ceptol.. 

Una de las cuestiones más cruciales que los tras- 
plantes de muerto a vivo plantean es el de la deteirni- 
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nación del inomento de la iii~iene, ya que el órgano a 
trasplatiiar debe estar uiuo, sin síntoinas de necrosis y 
capaz de seguir fiinci~~nando en el cuerpo del recep 
tor. Sería lamentable que por ganar Linos iiiinutos para 
garantizar la eficacia del trasplatite, se produjera la ex- 
iracción estando todavía vivo el donante. El papa Juan 
Pablo TI Iia pedido :i los médicos qne efectúan tras- 
plantes de órg;~iios, que sean prudetites, ya que antes 
de llevar a cabo este tipo de intervenciones tienen que 
estar totalinente seguros de que el donante está .irrcfii- 
tal~lemente,, muerto (6). 

Ngunos autores (7) establecen diversas situaciones 
que pueden encoiitrarse en el doiiante: a) desaliucia- 
clo; b) clínicaiiiente muerto; c) aitificialmente vivo; d) 
no reaniinable, consiclerando lícito el trasplante -y 
con inatices- en los dos últimos casos, p e n ~  la clave 
está en perfilar el diagnóstico cle la rnueite, no basári- 
close en criterios subjetiv»s sino ziteniéndose a iina es- 
tricta verificación de los criterios establecidos. 

Aunque fenomenoiógicainente la niuerte se pi-esen- 
ta no  tantu como un ~llol~?erzlo sino como un proceso 
gradual a nivel celular que comienza cuando los cen- 
tros superiores no esrán ya en condiciones de actiunr 
la circ~ilacióii y la ventilacióii, podsía afirmarse que el 
instante o ~~moiiiento~. de la inueite sería precisaiiiente 
el límite m b  allá del cual ya no es posible el retorno. 
Ciestainente tio pertenece a la ética el estahlecimierito 
de los criterios definitorios de la muerte, sino que esta 
tarea es propia de la ciencia inédica (8). 

Médicamente (también filosóficamente), la muerte 
se define como el cese de la función clel organismo 
conio un todo, sin esperatiza de recuperación. Ese 
cese del fiincionanliento del organismo, como un con- 
junto, no supone el de cada una de las células de los 
tejidos y de los íxganos que lo coiiiponen, los cuáles 
suelen sobrevivir al organisiiio por un período de 
tiempo variable. 

Ha habido diversas declaraciones cle organizaciones 
médicas, de sociedades ~ieurológicas, cte., que arrojan 
luz sobre este importante tema Se puede señalar 
como hito de la Declaración del Consejo Superior de 
la Orden de Médicos de Fi-ancia (13-X-1968) la cual es- 
tablecía ,,que la mueite definitiva e isreversihle debía 
basarse en la abolición total de todo reflejo, en la mi- 
driasis absoluta y e n  la desaparición de todo signo 
electroeiicefalográ8c0, y todo esto por cierta duracióii 
de tiempos.. 

En España, un Real Decreto de 22-11-1980, por el 
que se desarrolla la Ley sobre extracción y Tiasplante 
de órg+a~~os, establece en sti artículo 10 lo siguiente: 

,,Los órganos para cuyo trasplante se precisa la via- 
bilidad de los tiiisinos sólo piieden extraerse del cuer- 
po de la persona fallecida previa coiiiprobación de la 
nilierte cerebral, basada en la constatación y concu- 
rrencia durante treinta minutos, al menos, y a la persis- 
tencia seis horas clespués del conlienzo del coma de 
los siguientes signos: 

a) A~~sencia de la resptiesva cerebral con pérdida ab- 
soluta de conciencia. 

13) Ausencia de respirzición espontánea. 
c) Ausencia de los reflejos cefálicos con Iiipotonía 

iii~iscular y midriasis. 
d) Electroencefalogratna ,aplano,,, demostrativo de 

inactividad bioeléctrica cerebral. 
Los citados signos serán suficientes atite sihiacioiies 

de Iiipote~.mia inducida artificialmente o de adniitiistra- 
ción de drogas depresoras del sistema nervioso cen- 
tral.. 

Alg~rnos facultativos lian visto en esta nornla legisla- 
tiva tina relación excesivamente simple, no exenta de 
itiipl-ecisiones. Como afirina Maiíínez-Lage, da tnuelte 
o la cesación de la vida no admite adjetivos. Se está 
inuerto o no se está niuerto. No parece adecuado, por 
eso, akadir a los térriiinos .muerte cerebral,,, ,,muerte 
clínica., erc., que puede confundir sobre grados o tipos 
de niuerte, la cuzil es única y unívoca. -El diagnóstico 
neurológico de inuerte ha de ser total y absolutamente 
independiente de cualquier factor o circunstancia con- 
cerniente a la persona fallecida, a los cleseos o creen- 
cias de su familia y a iina eventual donación de órga- 
nos de ese cadáver para un trasplante,, (9). 

En cualquier caso, 211 margen de estas discusiones, 
se pueden establecer los siguientes principios: 

1) Para el diagnóstico de muerte, conviene conocer 
de la manera más objetiva posible la naturaleza de la 
enfermedad o accidente responsable del fallo cerebral. 
Si no se dispone de esa información, hay que abste- 
nerse de incoar un juicio de posible mueste. Ha11 de 
excluirse también las circunstaticias potencialmente en- 
gañosas, tales conio: 
- intoxicación por f5rmacos o drogas;. 
- estados de hipotermia; 
- wastornos endocrinos-metabólicos; 
- situaciones de extremo shock cardiovaseular; 
- en los niños, con peso inferior a 30 kg, las caute- 

las han de ser tiiás exigentes (10). 
2) En la inmensa mziyoría de los casos, la mueite de 

un ser humano (podríamos decir la muerte babihlniJ 
sobreviene por cese irreversible de las funciones respi- 
ratorias y circulatorias. 
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Este fallo fiincion;il se diagnostica mediante una ex- 
ploración clínica adecuada. Rara vez será necesario re- 
currir a exámenes paraclínicos, como p~iecie ser u11 
E.E.G. El carácter de irreversibilidad se alcanza con la 
ohseivacióil clítiica durante unos minutos. En casos de 
muerte no presenciada, inesperada o súbita, la ohsér- 
vación con o sin intentos de resucitación, puede exigir 
más tiempo. 

3) En muy escaso número de pel-sonas, la muerte 
(se podría decir la inueite exepcio!?al, ya que siicede 
en 1% de casos en países del máximo nivel asistencia1 
médico) sobreviene poi- cese irreversible de la totali- 
dad de las funciones cerebrales o encefálicas. 

Este fallo funcional se diagnostica mediante una ex- 
ploración clínica adecuada deinostrativa de la ausencia 
de toda fiinción cerebral. 1.0s datos de los exámenes 
paraclínicos, tales coino el sileticio eléctrico cerebral 
eii el eleciroencefalogra~~la o la parada circulatoria eii 
la angiografía o en otros métodos, son confirtnatorios 
del diagnóstico ciííico preciso. 

El carácter de irreversibilidad del fallo cerebral total 
se deriva del conocimiento de la causa primaria de la 
muerte, de la excliisión de toda posibilidad de recupe- 
ración de la persistencia en el tietnpo de obsetvación 
de los datos de la exploración clínica (11). 

Hacemos notar que esta definición de muerte (.cese 
total e irreversible de la función cerebral.,) es el que 
adopta un documento de la Cotnisión Permanente 
sobre trasplante de órganos y tejidos del Consejo inter- 
territorial del Sistema Nacional de Salud del ~inisterio 
de Sanidad y Consumo (12). 

Segundo probletna: 1.1 tutela de la ~cleizfid~~dpe~sorzal 
que se plantea en los casos todavía Iiipotéticos de tras- 
plantes de encéfalo-cabeza/ti.onco, o de órganos sexlia- 
les, y en otros ya no hipotéticos, sino reales, de trasplan- 
te de tejidos y órganos embrionatios o fetales (13). Sobre 
este último punto hay que aúvertir de la grave ilicitud de 
su práctica. La C;ii.ta de los Derechos de la Fa~nilia de la 
Santa Sede del 22-X-93 dice: .El respeto por la digniciad 
del ser humano excluye toda manipulación experimeiltal 
o aprovechamietito del embrión. Todas la i~te~venciones 
sobre el pau.imonio genético de la persona, que no tie- 
nen coino fin corregir anomalías, constihiyen una viola- 
ción del derecho a la integridad fiica~r (14). 

Como es obvio, ningún probletiia ético plantea el 
uso de tejidos provenientes de ;ihortos naturales, 
donde se aplican los criterios generales de trasplantes 
de muertos a vivos. 

En cuanto al resto, y aunque se trate todavía de 
cuestiones llipotéticas, conviene aclveitir -y esto es 

válido para todos los trasplantes que jamás se podrá 
iilstrutnentalizar a un hombre en sei~icio de otro hom- 
bre; el ser Iiutnano es siempre fin de si mismo y no 
inedio. Cualquier ititeivención médica debe ser dirigi- 
da por tanto, al bien del hombre. Su insttzimeiltaliza- 
ción constituye una directa y radical contradicción, 
tanto con la dignidad de persona conlo con la absoluta 
igualdad de todos los seres humanos (15). ,$amas de- 
bemos perder de vista la dignidad suprema de la per- 
sona humana, c~iyo estilo y reflexión están llamados a 
seivir al bienestar y en quien el creyente no reconoce 
nada menos que la itnagen del mismo Dios (cfr. Gen. 
1, 28-29; Gaiidium et Spes, n." 12) (16). 

Téngase en cuenta, que el Iiipotético trasplante de 
cerebro podría conllevar específicos problemas mora- 
les de particular gravedad: por ejemplo, muchos cietití- 
ficos y moralistas consideran que una cabeza huinana 
sin su c~lerpo es un "fraginento,, de hombre y la perso- 
nalidad humana coi110 individualidad se cotnpone de 
la propia cabeza y del propio tronco. El documento de 
los obispos franceses citado en nota (4)  afirma: ,#El tras- 
plante cle cerebro, utópico desde el punto de vista mé- 
dico, está prohibido éticamente por estar vinculadas a 
este órgano las tiiarcas distintivas de la personalidad~a. 

Tercer problcina: El co!~selztinzieizto itzjoformado. 
En relación con la donación, siempre se ha exigido 

el consentimiento informado y la racionalidad del 
~iiismo. Esto se entiende bien y se acepta en los tras- 
plantes ~dnter vivos,,, pero ¿qué sucede cuando el do- 
nante es un cadáver? 

Contra los que afirinan que los muertos son ,,res pú- 
Mica* y por tanto utilizables libretllente para el bien 
conlún, hay que recordar que la donación de órganos 
debe, en todas la circunstancias, respetar la voliintad 
del donante y el consentitniento de la familia. 

Ciertamente el cadáver ya no es, en el sentido pro- 
pio de la palabra, sujeto de derechos (cfr. Pío XII, 
Aloc. 14-V-19561, pero eso no significa que no se den 
en relación con él deterrnitiadas obligaciones tnorales. 

Efectivamente, el cadáver constituye un Testo de la 
persona. La persona Iia dejado de vivir pero permane- 
cen temporalmente sus "restos mortales., los cuáles 
merecen respeto y consideración. La doctrina cristiana 
ensena que el cadáver no es una simple ,,cosa,,, ni 
puede ser tratado en el mismo plano que el cadáver 
de un animal, que puede ser utilizado a capricho. ,*El 
cuerpo humanc era la inorada de un alma espiritual e 
iniilortal, parte constitutiva esencial de una persona 
humana, con quien compaitía su dignidad; y algo de 
tal dignidad queda todavía en él. (Pío XII, Aloc. 14-V- 
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1956). Esa es la razón del respeto que merece el cadá- 
ver, lo cual no es óbice para que se pueda proceder 21 

su posterior autopsia o a LIM extracción para trasplan- 
te, a dh~ei-sos estudios anatoinopatológicos. En tal sen- 
tido, esos usos pueden constihlir modos de seivir des- 
pués de la muerte, lo cual puede entendei-se como 
una manifestación de solidaridad, a la que ya nos 
hemos referido. 

No respeta por eso la libertad una ley que establece 
la donación corno una cosa obligatoria, como si el ca- 
dáver que ya no es sujeto de clerechos, quedara a iner- 
ced de la autoridad civil. Este modo de entender, int~y 
extendido en la Europa continental, propio de una so- 
ciedad secularizada y socializante, está presente en la 
Ley española de Trasplantes, que establece la condi- 
ción de donante en todo ciudadano, salvo que expre- 
samente manifieste su oposición a se~-lo (cfr. art. 5,3). 
Vistas así las cosas, la .carta de rechazo., podría consi- 
derarse un docuinento de defensa contra lo que se 
considera una agresión, cuanclo lo ideal sería una 
cearta de donante., evidente expresión de iibertacl de 
disposición de un individuo sobre algo que es suyo: su 
cuerpo. 

Aunque lo ideal sería aquella aptitud que, respetuo- 
sa con la libertad individual, fomentase la donación a 
través de la educación y responsabilidad de los ciuda- 
danos en tan impo~tante inaterka, llegándose pacífica- 
mente al consentimiento expisso. 

No faltan algiitios textos (documentos pastorales y 
estudios teológico-rnorales) en los que sus autores, de- 
jándose llevar quizá de un entusiasmo desmedido en 
favor de la donación, insinúan o llegan a proponer for- 
malmente que existe una obligación moral de dona- 
ción post-mortetn. De esta donación se ha ;ifirmüdo 
que ,,tal vez en ninguna otra acción se alcancen tales 
niveles de ejercicio de la fraternidad. En ello nos acer- 
camos al amor gratuito y eficaz que Dios siente hacia 
nosotros., (17). Algún teólogo ha calificado muy dui-a- 
mente la negzitiva de la donación de aquéllos que pre- 
fieren "dejar pudrir inútilmente su cadáver en la tumba, 
en lugar de hacerlo valer pai-a salvar a otros de una 
muerte prematura. (18). 

Contrasta con esa actitud tan radical la mesura del 
Magisterio de la Iglesia. Es Catecismo de la Iglesia Ca- 
tólica (n. 2296 y 2301) sencillamente expone: 

- .El trasplante de órganos no es moralmente acep- 
pable si el donante o sus representantes no han dado 
su consentimiento consciente.,. 
- .El trasplante de órganos es conforme a la ley 

moral y puede ser meritorio si los peligros y riesgos fí- 

sicos o psíqiiicos sobrevenidos al donante son pro- 
porcionaclos al bien que se busca en el destinatl-' ' IIO,,. 

- ,,El don gratuito de 61-gan»s después de la inuerre 
es legítimo y puede ser i~ieritorio". 

El Papa Juan Pablo 11 en el texto por aliora más ex- 
plícito sobre este tema, resalta la excelencia ética de la 
donación de ói.ganos, que siempre han de hacerse 
dentro de unos límites que no pueden ser superados: 
la donación presupone una decisión anterior, explícita, 
libre y consciente del donante. A la vez, insiste en el 
carácter generoso pero lihre y voluntario de la dona- 
ción: .Amor, comunión, solidaridad y respeto absoluto 
por la dignidad de la persona humana constit~iye el 
único contexto legítimo del trasplante de órganos.. 
Pero se opone a toda clasificación del cuerpo r~luerto 
que pudiera conducir a su expropiación para bien de 
otro: ,,El cuerpo no puede ser tratado coino una enti- 
dad sitnplemente física o biológica C...). Un concepto 
tan 1-eductivo y materialista terminaría por conducir a 
un uso puramente instrumental del cuerpo, y, por ello, 
cle la persona. En tal perspectiva, el trasplante de órga- 
nos o el injerto de tejidos no representaría ya un acto 
de donación, sino más bien una expoliación o una ex- 
plotación indebida. (19). 

En cualquier caso hay clue toinar conciencia de la 
gran oportunidad de vivir la solidaridad con los demás 
que ofrece la donación de órganos del propio cuei-po, 
los cuáles, después de la muerte, pueden salvar o me- 
jorar notableillente las vidas de otros seres humanos. 
i'ara Lin cristiano los textos anterioiinente citados de 
Juan Pablo 11 arrojan mucha luz. 

También los trasplantes de donante vivo podrían 
llegar a ser - e n  opinión de muclios- una piataforina 
en la q~re  se15 requisito necesario un consentitniento 
informado explícilo, lo que exigiría una perfecta y ex- 
quisita información sobre todo lo relativo a la dona- 
ción. 

Otros problemas éticos quedan en revisión, que 
aquí solo enuncianlos: 
- el de la eventual gratificación del donante, que 

puede dar lugar a un sinfín de corriiptelas; como es 
sabido, la Ley de trasplantes española lo prohíbe ex- 
presainente; la ética no es tan exigente: 
- si existe o no Lrn límite a los trasplantes o si Iiay 

un del-echo a ser trasplantado a toda costa, como en 
ocasiones se pone de relieve en determinadas infornla- 
ciones de prensa. 
- ¿llegará un momento en que los elevados costes 

de algunos trasplantes los hará11 impracticables (no por 
razones técnicas sino econónlicas)? 
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